
PROYECTO DE LEY ________________
FLEXIBILIZACION DE LA JORNADA LABORAL PARA SERVIDORES  PUBLICOS DEL ESTADO CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES

El Congreso de Colombia

DECRETA
ARTÍCULO 1º. OBJETIVO. Flexibilizar de la jornada laboral para servidores públicos del Estado con responsabilidades familiares, quienes se desempeñen en jornada continúa, para que puedan desempeñar mejor sus responsabilidades profesionales y familiares.
ARTÍCULO 2º.  DEFINICION: Responsabilidades familiares: A efectos de la presente ley se entiende por responsabilidades familiares tener a cargo hijos menores de 18 años, o mayores incapaces físicos o con disminución física, sensorial o síquica a quienes se presta atención de cuidado para garantizar su desarrollo armónico e integral.
ARTÍCULO 3º. Destinatarios: Los Servidores públicos del Estado que ostenten la condición de  padres o madres cabeza de familia o madres con responsabilidades familiares  y se desempeñen en jornada continua podrán optar por el siguiente horario de trabajo: DE LUNES A VIERNES DE 7 A.M a 3 P.M.  Sin descanso para almuerzo.
ARTÍCULO 4º.  REQUISITOS: 
a. Registro civil de los hijos menores de 18 años o mayores incapaces o disminuidos física, sensoriales y síquicos a cargo.
b. Los padres cabeza de familia deberán acreditar los requisitos formales de la ley 82 de 1993.
c. Acreditar legalmente la condición del incapaz o disminuido física, sensorial o síquico para el caso de mayores de 18 años, a cargo del empleado público.
d. No haber sido condenado, ni tener antecedentes por causa alguna que atente contra los derechos de los menores de edad o mayores incapaces físicos o disminución  física, sensorial o síquica o violencia intrafamiliar.
ARTÍCULO  5º.  CESACION DE LAS RESPONSABILIDADES FAMILIARES.  Cuando por cualquier circunstancia cesen las responsabilidades familiares descritas en la presente ley o se incurra en los limitantes descritos en el artículo 4°, numeral d, de la presente disposición.  El servidor público deberá informar tal circunstancia de manera inmediata y por escrito a su jefe inmediato, y retomar el horario normal de la entidad a la cual pertenece.
ARTÍCULO 6º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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Consideraciones preliminares:

1. Que el Estado, reconoce como principio fundamental a la familia como institución básica de la sociedad.  Artículo 5º de la Constitución Política.
2.  Que el Estado, protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. Artículo 13 de la Constitución Política.
3. Que el Estado promulgo que, La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades.  La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación.  Durante el embarazo y después del parto gozara de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. Artículo 43 de la Constitución Política.

4.  Que el Estado promulgo que, son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.  Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos.  Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
La familia, la sociedad y el Estado tienen obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.  Artículo 44 de la Constitución Política.
5. Que el  artículo 45 de la Constitución Política promulgo que: El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.  
6. Que el artículo 46 de la Constitución Política promulgo que: El Estado la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria..
7. Que el artículo 47 de la Constitución Política promulgo que: El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran.  
Con fundamento en las anteriores consideraciones las cuales tienen en común establecer la obligación del Estado y la sociedad de proteger los derechos de los niños, la mujer, la familia y la recomendación OIT 165, que “sugiere adoptar medidas que permitan a los trabajadores con responsabilidades familiares conciliar sus obligaciones profesionales y familiares.”(CGR.  Resolución reglamentaria Nº ---).  Se propone a los honorables congresistas flexibilizar la jornada laboral de los servidores públicos del Estado que ostenten la condición de padres cabeza de familia o las madres con responsabilidades familiares, empleados públicos del Estado, quienes se desempeñen en jornada continua.
La disposición propone a quienes deseen acogerse a la medida y que reúnan los requisitos previstos en el presente proyecto, laborar de manera continua e ininterrumpida durante ocho (8) horas diarias, y cuarenta (40) horas a la semana, finalizando la jornada diaria a las tres (3) de la tarde.  
Este proyecto de ley es un esfuerzo para conciliar las responsabilidades laborales, profesionales y las responsabilidades familiares. 

La acogida de este proyecto de ley no disminuirá el tiempo de trabajo y con ello se ganara más disponibilidad para la vida familiar, debe convertirse en un incentivo para todos aquellos quienes se acojan a esta medida para aumentar su rendimiento laboral y mejorar las relaciones familiares.
Es un instrumento  para brindar especial protección en favor de los derechos de los menores y de aquellas personas que por su condición, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.
Con este instrumento legal se eliminarán las practicas de flexibilidad horaria “informal” en el marco de arreglos individuales entre trabajador(a) y empleador, de ocurrencia muy frecuente en las oficinas públicas.
Adicional a los beneficios expuestos, este proyecto de ley trae consigo bondades indirectas que afectaría de manera positiva la calidad de vida de los colombianos.  Se resalta el hecho que de aprobarse este proyecto, se atacaría  en todas las ciudades del país problemas de movilidad vehicular,  toda vez que al permitir que los beneficiarios de esta norma modifiquen sus jornadas laborales, se restaría tención a las horas pico, pues un numero importante de personas dejarían de circular a esas horas permitiendo así agilizar el flujo vehicular. 
En materia de flexibilización de la jornada laboral las preocupaciones giran en torno a factores  tales como el incremento de los costos, el control en el manejo de los recursos humanos, y las reclamaciones por supuestos de inequidad, aunque las ventajas que ofrecen estas medidas de aumentar la motivación del personal con calidad y productividad, por el deseo de los trabajadores de compatibilizar la jornada laboral con otras necesidades vitales.
Con respecto a las inquietudes que puedan surgir por incremento en los costos del talento humano que se beneficiara del presente proyecto, podemos afirmar que los costos para el Estado seguirán siendo los mismos que con la jornada laboral actual, partiendo del hecho que la jornada laboral no se disminuye, en realidad se adapta la jornada laboral a las necesidades de los trabajadores y sus familias en especial para que puedan brindar la especial atención que requieren los menores y de aquellas personas que por su condición, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.
El intermedio de descanso entre jornadas por virtud del artículo 167 del CST,  no se computa en la jornada laboral, el trabajador o empleado puede a bien decida ausentarse durante el mismo del sitio de trabajo y al no ser remunerado este tiempo pertenece al trabajador.
Solo con la aprobación del presente proyecto de ley, en las condiciones propuestas se computaría este tiempo como jornada efectiva de trabajo, teniendo en cuenta que los trabajadores o empleados no podrán ausentarse del puesto de trabajo durante esta hora, fusionando las dos secciones en una jornada sin solución de continuidad, con ello se adelantaría la terminación de la jornada laboral diaria en una hora.

Respecto al control del manejo del Recurso Humano o Talento humano, no tiene por qué variar, si son estas las dependencias de cada entidad las encargadas de autorizar con el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente proyecto de ley, la flexibilización de la jornada laboral en cada caso particular y de la misma manera la terminación de los beneficios cuando se extingan los presupuestos, previstos en el articulo 4° literales a, b, o c.  Y en cualquier tiempo cuando se presenten los presupuestos  relacionados en el literal d.
Los supuestos en torno a posible inequidad del presente proyecto de ley se deben evaluar frente a lo promulgado por nuestra Constitución Política en el artículo trece: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” (Negrilla fuera de texto).
El respeto a estos derechos y libertades se aseguran, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento, la forma como afecta las vidas de las personas de los grupos más vulnerables a ella, como son las mujeres, los menores  y las personas mayores incapaces físicos o con  disminución  física, sensorial o síquica.
El presente no es un instrumento nuevo, sino una medida que pretende generar condiciones de equidad, entre los servidores públicos, por el hecho que ya se aplica en algunas entidades del estado.

En el informe anual del 2000 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH  recomienda a los estados que tomen medidas positivas para "garantizar las condiciones de vida dignas, igualdad de oportunidades, plena participación en la toma de decisiones" a todos sus ciudadanos con especial protección de los grupos vulnerables.
La lucha por la igualdad apareció con los revolucionarios franceses del siglo XVIII, cuyo lema de lucha era la igualdad, junto a la libertad y la fraternidad, bregando para que se acabaran los privilegios de algunas clases (nobleza).  
Este derecho fue reconocido entre los principales derechos humanos naturales, ya que todas las personas nacen iguales en derechos por la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, dictado en Francia en 1789. Esto fue reiterado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 en su primer artículo.

La igualdad significa que para la ley todas las personas son idénticas, y ninguna puede tener trato preferencial basado en su condición socio-económica, política, religión, raza, credo, etcétera. Sin embargo, en ciertas situaciones, la ley puede proteger a la parte más débil de la sociedad, para que equilibre su condición con otros.
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